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II. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

5485 ORDEN de 14 de marzo de 1985 por la que se declara 
jubilado forzoso en la Carrera Fiscal a don Luis Olay 
Cabal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional primera, 1, de la Ley 17/1980, de 24 de abril, en relación 
con la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso con el 
haber pasivo que le corresponda, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 3 de abril de 198S, a don Luis Olay Cabal, 
Abogado fiscal, grado de ascenso a título'personal, que sirve el 
cargo en la Agrupación de Fiscalías de Oviedo números 1 y 2, y 
cuya jubilación producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 14 de marzo de 1985.-P. D., el Subsecretario. Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Adnministración 
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

5486 REAL DECRETO 440/1985, de 2 de abril, por el que 
se dispone pase a la situación de segunda reserva el 
General de División del Estado Mayor General del 
Ejército del Aire, en situación de «reserva activa», don 
Luis González Domínguez.

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley número 20/1981, de 6 
de julio, desarrollada por Real Decreto número 1611/1981, de 24 
de julio,

Vengo en disponer que el General de División del Estado 
Mayor General del Ejército del Aire, en situación de «reserva 
activa», don Luis González Domínguez, pase a la situación de 
segunda reserva, una vez cumplida la edad reglamentaria el día 8 
de abril de 1985. __

Dado en Palma de Mallorca a 2 de abril de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO serra serra

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION

5487 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1984, de la 
Dirección General del Instituto de Relaciones Agra­
rias, por la que se eleva a definitiva la relación 
circunstanciada provisional, publicada por Resolución 
de 19 de julio de 1984, de los funcionarios recurrentes 
en la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribu­
nal Supremo en autos número 510.097, que han sido  
clasificados como funcionarios de carrera de la Escala 
a extinguir de Guardas Rurales.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de 19 de julio de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» de 25 de agosto) se dispuso, la publicación de 
la relación circunstanciada provisional de los funcionarios recu­

rrentes en la sentencia dictada por la SáTa Quinta del Tribunal 
Supremo en autos número 510.097, que han sido clasificados como 
funcionarios de carrera de la Escala a extinguir de Guardas Rurales 
del Instituto de Relaciones Agrarias, referida al 8 de febrero de 
1982, dándose el plazo de quince días para formular las reclamacio­
nes que se estimasen pertinentes con respecto a los datos que 
figuraban en la relación y aportando la documentación oportuna.

Transcurrido el plazo fijado y examinadas las reclamaciones 
presentadas,

Esta Dirección General del Instituto de Relaciones Agrarias ha 
resuelto lo siguiente:

Primero.-Elevar a definitiva la relación circunstanciada provi­
sional de los funcionarios de carrera de la Escala a extinguir de 
Guardas Rurales del Organismo, publicáda. por Resolución de 19 
de julio de 1984, en el anexo que se adjunta a la presente 
Resolución, modificado con los datos referentes a aquellos funcio­
narios cuyas reclamaciones han sido estimadas y rectificados los 
errores advertidos.

Segundó.-Por haber justificado reunir las condiciones para ser 
clasificados como funcionarios de carrera, se estiman las reclama­
ciones presentadas por lo's siguientes señores:

Barberán Santacruz, Pedro.
Bravo Casadas, Carmelo.
Carmona Ojeda, Julián.
Espinar Pardilla, Manuel.
Fornes Cervera, José.
Franch Bachero, Pascual.
García Pinero, Francisco.
López Moreno, Francisco Ramón.
Lleo Burget, Enrique.
Martínez Juesas, Juan.
Mateos Gómez, Francisco.
Picón Sánchez^ Juan José.
Rodríguez García, Juan.
Roig Martínez, Francisco Pedro.
Romance Navarro, Vicente.
Rostoll Romero, José.
Sabater Vivó, Salvador.
Zaragoza Martí, Agustín.

Tercero.-Se desestiman las reclamaciones siguientes:

I. . Las presentadas por los señores que se relacionan y referidas 
a su no clasificación como funcionarios de carrera de la Escala a 
extinguir de Guardas Rurales, por las causas que para cada uno de 
ellos se mencionan:

(a) Por no desempeñar su plaza como funcionario en propie­
dad.

(b) Por no reunir los requisitos establecidos en el articuló 40.2 
de la Orden de 20 de julio de 1960.

(c) Por aportar título expedido con posterioridad al 31 de 
mayo de 1977.

(d) Por haber causado baja en el servicio con anterioridad al 
8 de febrero de 1982.

Alba Muñoz, Longino (a).
Alemany Morant. José (a).
Anaya Pérez, Ramón (a).
Cano Caravaca, José (a).
Casado Castro, José (d).
Cortés Rodríguez, José (d).
Cubel Varea, Ramón (a).
Escudero Coronel, Justo (a).
Fúsler Agut, Francisco (b).
Gallego Fernández, Félix (a).
González Cea, Leoncio (a).
González Fernández, Ramón (a).
González Juy, Teodoro (d).
Hernández Contreras, Manuel (a).
Herreros Reyes, Alfonso (a).
Lizcano San Pablo, Julián (c).
Luján Ayora, Aquilino (b).
Marco Tenza, Francisco (a).
Martín-Consuegra Ortega, Jorge (a).
Mata Chica, Francisco (b) y (d). 
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Moreno Carmona, Alfonso (d).
Nieto Vázquez, Miguel (a).
Pedrero Fernández, Francisco (a).
Pérez Ciimeno, Isidro (c).
Pérez Pozuelo, Vicente (a).
Pinel Rodríguez, Ignacio (b).
Rambla Fausto, José (a) y (b).
Rambla Fausto, Vicente (b).
Redondo FLortet, Tomás (a).
Reyes Simón, Jesús (a).
Ripoll Pastor, Pascual (a) y (c).
Romero Babiano, Andrés (a).
Rosado Moreno, Benito Gasto (c).
Rubio Costa, Manuel (d).
Ruiz Díaz, Ignacio (b).
Segura Sánchez, Juan (b).
Signes Ribot, Fernando (a) y (b).
Siller Viñas, Angel (d).
Simó Martínez, Vicente (a) y (b).
Subies Ramos, Vicente (a) y (b).
Valiente Sevilla, Vicente (a).
Varea Embuena, Simón Isidoro (a).
Vilalta Talamantes, José (a) y (b).

II. Las presentadas por los señores que se indican y relativas 
a la fecha de su toma de posesión:

Alegre Beltrán, Amadeo.
Aleixandre Civera, Ismael.
Angulo Cordero, Tomás.
Arroyo Moya, Saturio.
Báez Muñoz, Antonio.
Barea Martínez, Ramón.
Bares Guijarro, Emilio.
Briau Fluguet, José.
Caballero Higuero, Felipe.
Casado Sierra, Antonio.
Casasallas Enríquez, Jacinto.
Duran Caballero, Pablo.
Durán Nogales, Luciano.
Enrique San Onofre, José.
Espinosa Calaforra, Juan.
Fabregat Ten, Vicente.
Falomir Blasco, Miguel.
Fernández Ramírez, Nicolás.
Fuertes Sánchez, Nemesio.
García Fernández, Juan.
Gómez Lacalle, Segundo.
Guerrero Alvarado, Alvaro.

Guerrero Ponce. Angel.
Guillem Bonet, Emilio.
Herrero Folch, Manuel.
Isach Torres, José.
Jordá Francés, Rafael.
Liétor Mengíbar, Juan.
López Martínez, Pedro Antonio.
López Romero, José.
Macián Gil, Tomás.
Martínez Ureña, Antonio Andrés.
Martínez Escribano. José.
Mir Escrig, Miguel Alfonso.
Moreno Vázquez, Hortensio.
Morote Cobos, Bernardo.
MurilU» Lozano, Ildefonso.
Naranjo Fernández, Domingo.
Navarro Galdón, Ahtonio.
Parrón Serrano, Aniceto.
Pecos Casáu, José.
Peiró Ferrer, Mariano.
Pérez Alfonso, José.
Pérez Martínez, Antonio.
Pertegaz Gimeno, Joaquín.
Polo Teodosio, Bautista.
Rodríguez de Sarfabria Gómez, Heraclio.
Romero Barba, Matías.
Rubio Navarro, Amalio.
Rus Medina, José.
Salcedo Hombrados. Pedro.
Salvador Ibáñez, José.
Sánchez Rodríguez. Bonifacio.
Sanjosé del Amo, Manuel.
Solís Trinidad, Domingo.
Soria López, Juan Bautista.
Verchili Mallasén, Vicente.

Cuarto.-Contra la presente Resolución podrá interponerse re­
curso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultu­
ra, Pesca y Alimentación en el plazo de Quince días, contados a 
partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», siendo preceptivo el informe favorable de la Comisión 
Superior de Personal cuando la Resolución que se dicte suponga 
modificación en la clasificación recurrida.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 27 de diciembre de 1984.—El Director general. Jesús 

López Sánchez-Cantalejo.

limo. Sr, Secretario general del Instituto de Relaciones Agrarias.
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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL
5488 RESOLUCION de 5 de febrero de 1985, de la Direc

ción General de Administración Local, por la que se 
elevan a definitivos los escalafones de Directores de 
Bandas de Música civiles, de primera y segunda 
categorías.

Vistas las reclamaciones formuladas contra los datos de los 
escalafones de Directores de Bandas de Música civiles de primera 
y segunda categorías, totalizados al 30 de septiembre de 1984, cuya 
publicación fue ordenada por Resolución de 12 de diciembre de 
1984 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero de 1985), y 
terminados los plazos señalados para su admisión.

Esta Dirección General ha resuelto:

Elevarlos a definitivos con las rectificaciones que en el anexo se 
especifican, referentes a los datos que deben sustituir a los que 
figuran en dichos escalafones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 5 de febrero de 1985.-El Director general, José Maria­

no Benítez de Lugo y Guillen.

ANEXO QUE SE CITA

Rectificaciones al escalafón de Directores de Bandas de Música 
civiles de primera categoría.

Número 1. Dávia Soriano, Moisés. Fecha de nacimiento: 16 de 
febrero de 1922. Servicios Administración Local A: Siete años, un 
mes y siete días.

Número 20. García Sánchez, Salvador. Servicios a la Adminis­
tración Local A: Cuatro años, dos meses y ocho días.

Número 30. Fernández-Cabrera Pérez-Cejuela, Aurelio. Servi­
cios en Administración Local A: Quince años y seis meses.

Rectificaciones al escalafón de Directores de Bandas de Música 
civiles de'segunda categoría.

Número 18. Barroso Rojo, José María. Apellidos y nombre: 
Bcrruso Rojo, José María.

Número 23. Martínez Fernández, Gratiniano. Servicios Admi- 
. nistración Local A: Nueve años, tres meses y veinticuatro días.

Número 67. Carricoba Gay, Aníbal. Destino actual: Ayunta­
miento de Palencia.

Número 28. Barrajón Casado, Manuel P. Situación administra­
tiva: Excedente forzoso. Servicios en la categoría: Veintisiete años 
dos meses y cinco días.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

5489 ACUERDO de 22 de marzo de 1985, de la Comisión 
Permanente, por el que se nombra a don Luis Antonio 
Sanz Marqués, Juez unipersonal suplente del Tribunal 
Tutelar de Menores de Teruel.

De conformidad con el artículo 3.° de la Ley de Tribunales 
Tutelares de Menores de 11 de junio de 1984, modificado parcial­
mente por Decreto de 26 de febrero de 1976, a propuesta de la Sala 
de Gobierno-de la Audiencia Territorial de Zaragoza, la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión 
del día de la fecha, ha acordado nombrar a don Luis Antonio Sanz 
Marqués, Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Teruel, 
para el cargo de Juez unipersonal suplente del Tribunal tutelar de 
Menores de dicha capital, que ejercerá simultáneamente con su 
actual destino.

Madrid, 22 de marzo de 1985.-El Presidente, Federico Carlos 
Sainz de Robles Rodríguez.

5490 ACUERDO de 29 de marzo de 1985, de la Comisión 
Permanente, por el que se resuelve concurso de promo­
ción a la segunda categoría entre Secretarios de la 
Administración de Justicia de la tercera categoría, 
grado de ascenso.

Visto el expediente instruido para resolver la convocatoria del 
concurso de promoción a la segunda categoría del Secretariado de 
la Administración de Justicia, entre Secretarios de tercera categoría, 
grado de ascenso, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
4 de marzo de 1985, y de conformidad con los artículos 8 y 
siguientes de la Ley 5/1981, de 16 de noviembre, y artículo 35 de 
la Ley orgánica del Consejo General del Poder Judicial 1/1980, de 
10 de enero, la Comisión Permanente del Consejo General del 
Poder Judicial, en su reunión del día 29 de marzo de 1985, ha 
acordado promover a la expresada categoría segunda a los Secreta­
rios que a continuación se relacionan, destinándoles a las Secreta­
rias que se indican:

Uno.-Don Orencio Pérez González, que desempeña la Secreta­
ría del Juzgado de Distrito número 2 de Vigo (Pontevedra), pasará 
a servir su cargo en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Pontevedra.

Dos.-Don Felipe Hernando Muñoz, que desempeña la Secreta­
ria del Juzgado de Distrito número 2 de Zaragoza, pasará a servir 
su cargo en el Juzgado de Instrucción número 2 de la misma 
capital.

Tres.-Don Félix Raimundo Bcrges Aliacar, que desempeña la 
Secretaría del Juzgado de Distrito número 6 de Zaragoza, pasará a 
servir su cargo en el Juzgado de Primera Instancia número 7 de la 
misma capital.

Cualro.-Don Juan Antonio Barrilero Turel, que desempeña la 
Secretaría del Juzgado de Distrito número 30 de Madrid, pasará a 
servir su cargo en el Juzgado de Instrucción número 28 de la misma 
capital.


